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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 21 de mayo de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe emitido al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y,
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidas en la convocatoria esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 6 de junio de 1994 (BOJA núm.
85, de 9.6.1994), ha resuelto adjudicar el puesto que
se indica en Anexo a la presente, convocado por Resolución
de 21 de marzo de 1996 (BOJA núm. 43, de 13.4.1996),
para el cual se nombra al funcionario que figura asimismo
en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Vicecon-
sejería, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de mayo de 1996.- El Viceconsejero, José
A. Sainz-Pardo Casanova.

ANEXO I

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 50800647.
Primer apellido: Gallego.
Segundo apellido: Oliva.
Nombre: Virginia.
C.P.T.: 518025.
Puesto de trabajo adjudicado: Sc. Relaciones Ins-

titucionales.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: D.G. Admón. Local y Justicia.
Centro destino: D.G.A.L.J.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 22 de mayo de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los
informes a que se refiere el artículo 54 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y teniendo en cuenta que
se ha seguido el procedimiento establecido y que los can-
didatos elegidos cumplen los requisitos y especificaciones
exigidas en la convocatoria, esta Viceconsejería en virtud
de la competencia que me delegada la Orden de 26 de
mayo de 1994 (BOJA núm. 85, de 9 de junio), adjudica
el puesto que a continuación se indica, convocado por
Resolución de esta Viceconsejería de 1 de marzo de 1996
(BOJA núm. 33, de 14 de marzo) para el que se nombra
a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su
notificación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956), pre-
via comunicación a esta Viceconsejería, de conformidad
con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 22 de mayo de 1996.- P.D. (Orden 26.5.94),
El Viceconsejero, Ignacio Moreno Cayetano.

A N E X O

DNI: 28.703.847.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Falcón.
Nombre: M.ª del Rosario.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Director

General (692947).
Consejería: Salud.
Centro directivo: Dirección General de Planificación,

Financiación y Concertación.
Centro destino: Dirección General de Planificación,

Financiación y Concertación.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 3 de mayo de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se declara desierta
una plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad.
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Convocada a Concurso por Resolución de la Univer-
sidad de Sevilla de 12 de enero de 1996 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de 2 de marzo), una plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, número 12,
adscrita al área de conocimiento de «Periodismo», Depar-
tamento de Comunicación Audiovisual y Publicidad, Perio-
dismo y Literatura. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Producción Periodística y
Normalización Periodística, y no habiendo sido firmada
dicha plaza por ningún Concursante,

Este Rectorado ha resuelto declarar desierta la plaza
de Profesor Titular de Universidad anteriormente citada.

Sevilla, 3 de mayo de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

RESOLUCION de 14 de mayo de 1996, de
la Universidad de Cádiz, por la que se modifica
la composición del Tribunal, se declara aprobada
la relación de aspirantes admitidos y excluidos y se
señala el lugar, fecha y hora de celebración del
primer ejercicio de las pruebas selectivas convoca-
das para ingreso en la Escala de Ayudantes de Archi-
vos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de
Cádiz, por turno de integración.

En relación con la convocatoria de pruebas selectivas
convocadas para cubrir una plaza de la Escala de Ayu-
dantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad
de Cádiz, por el turno de integración, convocadas por
Resolución de 2 de marzo de 1996 («Boletín Oficial del
Estado» de 18 de abril).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le
están atribuidas por el artículo 18 de la Ley 11/1983,
de Reforma Universitaria, en relación con el artículo 3.e)
de la misma, así como los estatutos de la Universidad
de Cádiz, y a la vista de la renuncia del Presidente del
Tribunal Calificador,

Primero. Se modifica la composición del Tribunal que
figura en la convocatoria, al haber renunciado el Presidente
titular don Guillermo Martínez Massanet, por causas pre-
vistas en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
Para sustituirlo se nombra Presidenta titular a doña Paloma
Braza Lloret, del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias, y Presidente suplente a don Manuel Galán
Vallejo, del Cuerpo de Catedráticos de Universidad.

Segundo. Se declara aprobada la lista de aspirantes
admitidos y excluidos, la cual figura en el anexo de esta
Resolución.

La realización del primer ejercicio tendrá lugar en
Cádiz, el día 21 de junio de 1996, a las 10,30 horas,
en la Facultad de Medicina, plaza Fragela, s/n, Cádiz.

Los aspirantes deberán ir provistos del documento
nacional de identidad, bolígrafo, lápiz de grafito HB y goma
de borrar.

Contra la presente Resolución, que ultima la vía admi-
nistrativa, podrá plantearse, previa notificación a este Rec-
torado, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ante la Sala competente en Sevilla, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Cádiz, 14 de mayo de 1996.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

A N E X O
Relación de Admitidos - Escala Ayudantes de Archivos,

Bibliotecas y Museos - Turno Integración

Orden: 1.
Apellido 1: Domínguez.
Apellido 2: Guillén.
Nombre: J. Antonio.
DNI: 50945461.

A N E X O
Relación de Excluidos - Escala Ayudantes de Archivos,

Bibliotecas y Museos - Turno Integración

Ninguno.

RESOLUCION de 15 de mayo de 1996, de
la Comisión Gestora de la Universidad de Jaén,
por la que se aprueba la lista provisional de admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Gestión de esta Universidad, por
promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 5/1993,
de 1 de julio, de creación de la Universidad de Jaén, y
de acuerdo con la base 4.1 de la resolución de la Pre-
sidencia de la Comisión Gestora de esta Universidad de
fecha 20 de febrero de 1996, por la que se convocaban
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión
de esta Universidad, por promoción interna.

Esta Presidencia de la Comisión Gestora, en uso de
las competencias que le son atribuidas por el artículo 8
de la citada Ley ha resuelto lo siguiente:

Primero. Declarar aprobada la lista de aspirantes
admitidos y en la que no figuran excluidos, y hacerla pública
en el tablón de anuncios del Servicio de Personal, sito
en edificio número 10, Paraje Las Lagunillas, sin número
(Jaén).

Segundo. Establecer un plazo de diez días naturales
desde la presente publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» para subsanación de errores, transcurrido el cual
quedará elevada a definitiva, siendo impugnable direc-
tamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos, en lla-
mamiento único, a la celebración del primer ejercicio el
día 17 de julio de 1996, a las 10,00 horas, en el edificio
núm. 7, seminario 7209 de esta Universidad, sito en Paraje
Las Lagunillas, sin número (Jaén). Los aspirantes deberán
acudir al examen provistos de su documento nacional de
identidad y de lápiz del número 2.

Jaén, 15 de mayo de 1996.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

RESOLUCION de 21 de mayo de 1996, del
Consejo de Universidades, por la que se anuncia
fecha de celebración de los sorteos de Comisiones
Docentes.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios que se relacionan en el anexo
adjunto, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 6.º del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 1.º
del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (Boletín Ofi-
cial del Estado de 11 de julio), y artículo 17.e) del Real
Decreto 552/1985 de 2 de abril (Boletín Oficial del Estado
del 27).


